
CONVOCATORIA PÚBLICA Nº 005

  

CONVOCATORIA PÚBLICA No. 00

Objeto: recibir propuestas para seleccionar a un oferente que a juicio de la Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas, presente las mejores condiciones para contratar la prestación del servicio de aseo y 
cafetería incluyendo personal, elementos de aseo, maqu
para la realización de estas labores en todas las sedes de la 
JOSE DE CALDAS, localizadas en la ciudad de Bogotá D. C., de acuerdo con las condiciones y 
especificaciones previstas en el presente pliego de condiciones.
 
ADENDO No.  02 
 
Dentro del marco de la Ley 30 de 1992, el Acuerdo No 08 de 2003 expedido por el Consejo Superior 
Universitario, la Resolución No 014 de 2004 expedida por la Rectoría de la Universidad Distrital
normas que la complementan, adicionan o reglamentan, 
 
Que algunas empresas interesadas en el proceso de selección remitieron a la Universidad las 
observaciones al Pliego de Condiciones definitivo.
 
Que una vez analizadas las anteriores 
algunas modificaciones a los términos de referencia
 
 Mediante el presente Adendo, la Universidad Distrital Francisco José de Caldas aclara y modifica el Pliego 
de Condiciones que rige el proceso de la Convocatoria Pública  No. 
describe: 
 
1.  Modificar el Anexo No 03, 3.1, 3.
  
El valor establecido en la Columna 
acuerdo con la normatividad tributaria que rige par

El contenido del presente ADENDO No.
pertinente los numerales que le sean contrarios.

Las demás condiciones continúan como están establecidas en el Pliego de Condiciones.
 
Dado en Bogotá, D. C. a los Once
 
 
 
 
 

COMITÉ DE EVALUACION

Proyecto: GASQ 

 

CONVOCATORIA PÚBLICA Nº 005 de 2012 
ADENDO No 2 

 
 

Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas 

 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 005-2012 

 
recibir propuestas para seleccionar a un oferente que a juicio de la Universidad Distrital Francisco 

José de Caldas, presente las mejores condiciones para contratar la prestación del servicio de aseo y 
cafetería incluyendo personal, elementos de aseo, maquinaria, equipos, accesorios e insumos necesarios 
para la realización de estas labores en todas las sedes de la UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO 

, localizadas en la ciudad de Bogotá D. C., de acuerdo con las condiciones y 
stas en el presente pliego de condiciones. 

Dentro del marco de la Ley 30 de 1992, el Acuerdo No 08 de 2003 expedido por el Consejo Superior 
Universitario, la Resolución No 014 de 2004 expedida por la Rectoría de la Universidad Distrital
normas que la complementan, adicionan o reglamentan, y teniendo en cuenta : 

lgunas empresas interesadas en el proceso de selección remitieron a la Universidad las 
al Pliego de Condiciones definitivo. 

anteriores por el Comité de Evaluación se determino, que era
algunas modificaciones a los términos de referencia; 

ediante el presente Adendo, la Universidad Distrital Francisco José de Caldas aclara y modifica el Pliego 
s que rige el proceso de la Convocatoria Pública  No. 002-2012, tal como a continuación se 

1, 3.2, 3.3 – Oferta Económica. 

l valor establecido en la Columna denominada I.V.A. en los anexos mencionados, 
con la normatividad tributaria que rige para la materia. 

ntenido del presente ADENDO No.2, forma parte integral del Pliego de Condiciones y modifica en lo 
te los numerales que le sean contrarios. 

Las demás condiciones continúan como están establecidas en el Pliego de Condiciones.

nce (11) días del mes de Julio de dos mil doce (2012). 

COMITÉ DE EVALUACION DE LA UNIVERSIDAD 
 
 
 

1

recibir propuestas para seleccionar a un oferente que a juicio de la Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas, presente las mejores condiciones para contratar la prestación del servicio de aseo y 

inaria, equipos, accesorios e insumos necesarios 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO 

, localizadas en la ciudad de Bogotá D. C., de acuerdo con las condiciones y 

Dentro del marco de la Ley 30 de 1992, el Acuerdo No 08 de 2003 expedido por el Consejo Superior 
Universitario, la Resolución No 014 de 2004 expedida por la Rectoría de la Universidad Distrital y demás 

lgunas empresas interesadas en el proceso de selección remitieron a la Universidad las 

era necesario realizar 

ediante el presente Adendo, la Universidad Distrital Francisco José de Caldas aclara y modifica el Pliego 
, tal como a continuación se 

en los anexos mencionados, será del 1.6% de 

, forma parte integral del Pliego de Condiciones y modifica en lo 

Las demás condiciones continúan como están establecidas en el Pliego de Condiciones. 


